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m L A PROVINCIA Dli MADlill). 

OFICIAL. 

Las leyes,.ónl.-iies y anuncio.-, ,nie li»vari .le in
jertarse en i,»s ljoLKTi\E> OFICIALES >P'fihh\lt» mau
llar 3Í (¡efe Poliiioó n-sjmciivi», por ruvo conduelo 

pasarán ¡i los editoras de. los iñeiicnViiAiIos pe-
riódicos.— (Real ór&n ile n de Abril de líl.VJ,. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •uaoríoíoo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men-
sítales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el triincatfe; 72 ol s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del DoLETtft, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.-— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre.se iuserta-
ráu oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quedimaue.de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PIUMKIU SECCIÓN. 
gm | t. j - i ! . 

P A R T E OFICIAL. 

RJ^DESCIf DEL CONSEJO m Mi
g a ^ | Nismos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta íteal familia continúan sin no
vedad en su importante salud , eji el Real 
lilio do San Ildefonso. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O Ü E L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D 

Scumn de ¡•'omento. — Negociado \ .*— 
Minas.—.\úm. 2215. 

Don García Golfín y Vargas, Conde di* la 
Oliva, Gobernador de la provinciade Ma-

; firjd, interino. 

"" Aagojsaber: Que An Antonio Cabrera y 
A¿uirrc, vecino de esta corle, se ha presen
tado escrito en osle Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa 
lainada Dominica, sita en el pinto denomi
nado Barranco del escudillo, término y dis
trito municipal de San Martin do la Vega, 
lindando al N. con los cerros Ganguila, al E. 
con los cerros del común, al M. con lo* cer
ros de 1» primera cuerda ,/quc son del co
mún, y ^1 O. con el camino de Mora ta; y 
practicado por el Ingeniero de minas del dis
trito, don; José de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 39 del re-
glanientoi vigente para la ejecución de la ley 
de minería; resultando del informe evacua
do por eltcilado Ingeniero existir mineral en 
el punió registrado y terreno franco para la 
concesión!solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto dé este oía, admitir la solicitud de 
registro, mandando se lijen los edictos y se 
inserte el présenle en el Boletín Oficial de 
la provincia, en cumplimiento de lo-prescrito 
en el art.. 44 del citado reglamento. 

Madrid 23 de agosto de 1839. — El Go
bernador ¡uterino, El Cfmde déla Oliva. 

nouí, residente en esta corle, se ha presenta
do escrito én este Gobierno de provincia pa-
ra registrar una mina de sulfato de sosa lla
mada VauUi, >¡ta en el punto denominado 
Primera Cuerda, término y distrito munici
pal de San Martin de la Vega, lindando al 
N. con el rio .laraina y campo de Francisco 
-Merino, al O. con las tierras de la Madre de 
Cristo, al M. con la raya de Chinchón y San 
Martin de la Vega y terrenos incultos, que 
son propiedad del común;' y practicado por el 
Ingeniero de minas del distrito don José de 
Aldama el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 59 del reglamento vigen-

T<T"para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do Ingeniero existir mineral en el punto re- . 
gistrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto ! 
de este (lia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se lijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín Oficial déla provincia, 
en cumplimiento de. lo prescrito en el art. U 
del citado reglamento. 

Madrid 23 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Núm. 2191 i yoso de viruelas; yA.ngel Barcena Garrido, 
I de Húsares de Pavía, natural de Tarancon 

Para que pueda tener lugar la notificación j (Cuenca), de 25 anos, pelo y cejas castaño, 
kini5traliva del contenido de. varios oh> 0 j Q S u a r ( i o s , nariz regular, color moreno y 

fre^le espaciosa. Del resultado, si fuere fa
vorable, se me dará al mismo tiempo cono
cimiento. 

Madrid 24 do agosto de 1850.—P. A., 
El Conde de la Oliva. 
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administrativa del contenido de varios ofi
cios que, referentes á las minas San Fran¿ cisco, situada en el término de Congoslrina, 
provincia de Granada, y* La Primorosa y 
Santa Filomena, en Güejar Sierra, provin
cia.de Granada, me han dirigido los respec
tivos Gobernadores, se servirán presentarse 
en esta Sección de Fomento, luego que lle
gue á su noticia el presente aviso, don Joa
quín C. García, don Alejandro Carrasco 
y doña María Salud Padrini. 

Madrid 17 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, Conde de la Oliva. 

Sajornado 8.°—Número 192, 

Por el Alcalde de Collado Villalva se me 
participa el hallazgo de dos perras de presa, 
cuyo diierto se ignora. 

La persona á quien pertenezcan podrá 
reclamarlas ante el referido Alcalde, quien 
las entregará previas las justificaciones opor
tunas y abono de los gastos que hubieren 
ocasionado durante el tiempo deldepósito. 

Madrid 24 de agosto de 1859.—El Go-

Nñnfero 2215. 

Don.García Golfín y Vargas, Conde de la 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de dos oficios del Gober-

' nadordela provincia de Guadalajara, re- j Madrid 24 de agosto de 1859.—El I 
. ferentesá las minas, Urna y U Vasconga- , | ) e r nador interino, El Conde de la Oliva. 

da, se presentarán en esta Sección de Fo
mento, don Pió Escudero y don Juan Tar-

. quis, Presidente de la Sociedad La Vizcaína, 
tan luego como llegue á su nolicia el pre- j 

' senté aviso. 
| Madrid 20 de agosto de 1850.— El Go- : 

• bernador interino, El Conde de la Olivar-

Oliva, y Gobernador de la provincia de" A ú-': 

Madrid, interino. ¡ ^ » < > N I O . — Neguciaio 7.°— Yi,,dancui.— 

Numero 411. 

Por el Alcalde de Pozuelo dé Alarcon, se 
W participa el hallazgo de un caballo, cuyo 
dueño se ignora. 

La persona á quien pertenezca, podrá 

i 

Número 2214. 

^ n v ! r f r K ° , í l n
 Y -

 V a r g a 8 ' de la 
UUta y Gobernador de la provincia de Ma* 
dnd, interino-
Hago ; saber: Que por don Leopoldo Be-

" m v 8 r • i 

vecino de esta corte, se ha pre>cntado escri
to en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de sulfato de sosa llamada San 
Narciso, á\[a en el ])unto denominado, término 
y distrito municipal de San Martin de la Ve
ga, lindando al S. cerro de Valdcrromeroso, 
al P. camino de la fuente de los Caballeros, 
al N\ con las pertenencias de la mina San 
Marcos, perteneciente á don. Francisco Igle
sias, y al M. con el mismo cerro Valderro-
moroso; y practicado por el ingeniero de mi
nas del distrito don José de Aldama el recono
cimiento preliminar que previene el art. 59 
del reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minería ¡ resultando del informe 
evacuado por el citado Ingeniero existir mi
neral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido ábicn, 

Ntunero 1479. 
llago saber: Que por don José Blasco, ¡ „ 
modo esta corte, se ha presentado esc'ri- 1 . , h n c a , ° ° a , o s añores Alcaides, Guardia 

— , ..... .ii. 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes ile mi autoridad , procedan á la 
busca y captura del confinado desertor del 
('anal de Lsabel II, Francisco Ahumada Gar
cía, natural de Cádiz, de 42 años, estatura 
regular, pelo y cejas castaño oscuro , ojos 
pardos , nariz regular, casa oval y color 
sano, poniéndolo en su caso á mi disposición, 

Madrid 25 de agosto de 1859.—P. A., 
El Conde de la Oliva. 

.\ameiw 1 í09. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á la 

, .... iv mili/ ( l IMVll. 
busca \ rupturaá disposición del escelenlisi-

por.mi decreto de este dia, admitir la solici- moseñor Capitán General de este distrito, de 
lud de registro, mandando se lijen los edic- los soldados desertores siguientes: Juan Zar-
tos y se inserte el presente en el Boletín Ofi- riostazar y Ontoria, de infantería de Borbon, 
cial de la provincia en cumplimiento de lo natural de Manjares (Logroño), de 30 años 
prescrito en el art. 44 del citado regla- ; de edad, pelo, cejas y ojos castaño, color 
mentó. bueno y barba poblada; Manuel Ortiz Home-

Madrid 23 de agosto de 1859.—El Go- : ro, de lanceros de Farnesio, natural de To-
cina (Sevilla), de 22 años, pelo negro, ojos 
pardos, color trigueño, barba lampiña, ho-

bernador interino, El c o r u l e ( | c , a 0 ) j v a 

reclamarlo ante el referido Alcalde, quien lo 
entregará previas las juslificciones oportu
nas y abono de los gastos que hubiere oca
sionado durante el tiempo del depósito. 

Madrid 25 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Bagaje*. 

Estando prevenido por el Keglameuto 
aprobado para la nueva prestación del sor-
N icio de bagajes, que las cuentas que se re
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincia, se publiquen en el Boletin Oficial, 
se insertaná continuación las cuentas que han 
sido remitidasá esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón de Guadarrama^ 
espreslvas de los servicios prestados por elf 
contratista don Juan Brasas y por los pueblos 
de Torrelodones, San Lorenzo y Galapag * 
en el segundo trimestre del corriente año, á 
fin de que por los pueblos del cantón, en el 
término preciso de ocho tlias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por convenientes, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término, sin haber hecho re
clamación alguna, se procederá á la liqui-

I dación de dichas cuentas y á los demás efec-
' los consiguientes. 

Madrid2l de juliode 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 
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G O P i A DE LA GUEfVTA QUE BE G I T A . 
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TEKIVllPÍ ACIOPI ")EL S E R V I C I O . 

Guardia civil, 
romas Sausfe.. 
Andrés Elvira. 
Guardia civil. 
Blas Sobrortr . 

flttel.§uarea v fllaL 
Pauiiuo Aronas y-campañe™. 
1) ,:i:;i-0 AloiisO. . . . . . . 
Guardia civil 
mi Téjete y compáñew. 

|?F ícenle. .González* . . . . 
Féíik iSv l ra .^ a¿ ¿_ • - •--
J o s O j a g i . . . . . . 
AniQrifó L&peft. i . • = . ; 

[VidenUu VÍJar. . . . . . 
iGuardi* cfvil. . . 

: _~ s ídem 
ICavcia'no Costa 
Mañano Lacal y otro; 
Antonio Gallinas 
j&sJfcFeTJiandcZ v oíii. 
i!defon*i Campesino, . . . 
Guardia eiviL . . . . • 

Ídem 
Josefa KodriRü" /• 
Ciistóbal Rumos. 

ídem 
Utóm 

Pudro Espejo 
Vicen$ Bnitoga. . . . . 
Kng. rúo E«'ppz 
Guardia éJvifc 

Ueqa 
Eugenio P.irdo 
Juan A'.ienza. -. 
Cesáreo Porlillo 
Bartolomé Añtorr.y compañero. 
Minueí Fernandez. . . . . 
Fílix Díaz. . . 
José Benito. 
Francisco Gurda. 
R iilrig.i «Te Vivar 
Manuel Domínguez. . . . 
Juan López 
Manuel de la Vena. . . . 
R0dfjgO de Vivar 
Baltasar Sauz 
Manuel Seda 
Guardia civtf. 

ídem 
Jopé González '. 
José Alonso 
Antonio Allor y compañero. . 
.Víctor Garfia.' . . . . . . 
Guardia civil 
Ángel Fernando* y ot o. . . 
Francisco García 
Guardia civil 
Manncl Gaicía. . . . 3 i 
Juan Martin 

[Guardia civil 
Gabina Hozas 
Gu rdia cirib . . . .. . 

| ídem 
Jacinto Martin 
Félix Biaz 
Silvestre Lonaz y compañero. 
Gregoria Cnujez! . . . i 
Guardia civil. 
Juan Galindo 

(Pedro tanganea 
Guardia citil . ' 

P 2 a conducir cinco presos, 
• w Pobre «nfermo.* 
>^anc$ros do Farnwio. 

. Para trgi.presos. 
Cazadores de las Navas. 

cu, . I g 2 \ 

• . • 

Regimianlo dol Príncipe. 
Iiihnleria de Zaragoza. 

Pora dos presos. 
Ii¡l'.nteria do Valencia. 

Pobre- otífirmoo r r z 
L(iiic<:os (KFarneéloE t : 

e» I Póbr- .•uf-rrno. 
lüfanirn'.! di* la Habana. 

Lufa Ule ría de Galicia. 
Para dos presos. 
Para tres pre>osf - c 

Infanterja d'e Málaga. 
Infantería del Principo. 
Iiffanf&rfa. dj áfrica. 

Infantería do Zaragoza. 
Lanceros d& E.spajia. 

Para eeis-presos; 
Para Ircs presos. 

Enfermo de. tránsilo.i 
Lancero* dfi España." 

ídem 
= Ídem -

Caballería de Borbon. • 
Cazadores de Mé>id3. 

Infantería de Zaragoza. 
Para cinco presos. 

Para dia presos. 
Infantería do & r a g o | j . 2 

Pobre enfermo. 
Infantería de España. 

-'Infantería de Safl Fernando. 
PobBa enfermo. 
Gustaba civil. 

Infantería de Borbon. 
Infantería de Zaragoza. 
Cazadoras de Madrid. 

Infantería día Jaragou. 
"• InfanteríatdevEsrjreinadára. 

Pobte enfermo. 
Cazadores desharía; - r 

Cazadores de. las Xa vas. 
Cazadores de Scgórve. 

Para tres presos. 
Parando* píesffs. 

Infantería de Burgos, 
ídem 

Infantería de Borbon. 
Conductor de presidiarios. 

Infante! ii de Borbon. 
Cazadores do3rajifa. 

Para conducción de presos. 
Scldedo preso. 

Cazadores de Madrid. 
Para cuatro presos. 

Infantería de Borbon. 
Para un p o s a r . 

Para tres prrsop 
PCIHV enfermo. 
Guardia civil. 

Infanterifl de C^ráeba. 
Pron. 

Pira ójnci presos. 
Cazadores de Madrid. 

Guardia c W l . i 
Para do? oraios. 

Goruua .Q 
Éaeinilla*; 
Vnlladolidi 
Madr id . 

7 Ídem 
-Valladftlfd-.-j 

Ce-uña. 
>Éldrid. 

Ifc Wem 
ll^ülÉncia. 

Mj\drid. 
ídem 

{Guadarrama 
Habana. 
Segovia. 
Madrid. 

' Qem 
Barcelona. 

Cortina. 
Sevilla. 

L Madrid. 
Valbdolid. 

Madrid. 
Cortina. 

G -Muñoz. 
fValñidolid. 

Ídem 
ídem 

Madrid. 

t ^ldem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Vallad.did. 
-Idera 
Granada. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

. ídem. 
Barcelona. 

Zamora: 
Madrid. 

ídem 
- Idem--

Idem-
Segovía. 

ICasiro-Real 
Idfim_r. 

Madrid. 
Valladolid. 

Madiid. 
Ídem 

¡Vjllafrauca. 
Segovit: 
Énrañai 
Madrid. 

Ídem 
ldom 

Tmr.'lods. 
Vállaéolid. 
L.i Hova. 

M .Ind. 
Barcelona. 
.Qranada. 
Madrid, 
ídem 
1 liMIl 

Aviífl. 

C^.ihiu gerwraS 
.Vksalde constit 
CSptDin g.'.if.-r;! 
^Gcfccruatlor. 
Ca-pilan general. 

— Idoffl— 
—ídem 

Gi". •-•fu. 
Gobernador. 

Capitán genera 
Gobernador. 

Ca pilan ^e.ne ral. 
Alcaldo constit. 
Capitán ^getBrah 

Gobr. mitttii . 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general, 

ldom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán £i .neral. 
A l c a l d e constit. 
Capitán general. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

í Gobernador. 
Idea 

[Capitán general 
Ídem 
ídem 
IdelÜ 

Dr. del linspital. 
Gobernador. 

Capitán {general, 
ídem 
Ídem \Z 
Ídem 
M e i n 

Alcalde oonstit. 
[Capitán genoral. 

Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán genera!, 
ídem 
ídem 

G' l>er: ador-
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constil 
• Gobernador. 
Capitau general. 

ídem 
Alcalde corregr 

[Capitán general. 
Ucalde cun- t i i . 
- Gnlxirnador. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
¡Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
I. de la G. a el 

Gobernador. 

I 
•n lea 
12 

¡21 

te 

M 
8 
I 
b' 
8 
9 
J 
10 
28 
28 
•>s 

O 
'.) 

11 
¡11 
1.4 
II 
30 

•i 
í 
1 

á 

Fi ' b¿ 
Marro, 

id , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ABriL 
¡lFabr.0 

Abril. 
Maizo. 
JAbril. 
fófireí 
Abril". 

id. 
Marzo. 

« . 
id. 

Abril, 
id. 

Ohlan-o. 
[Enero. 

Abril. 
F e b r * 

id. 
id. -

Abril, 
idr. 

id. 
i& 

Marzo. 
RvbfO. 
Marzo. 

i<£ -
Febr. 0 

Abril, 
id. 
id. 
¡ 1 . 

Marza. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
i E 
id. 

Febr.' 
id. 

Abril, 
id. 

Enero 
Abril. 

id. 
[Marzo... 

id. 
Abril.' 

id. 
id. 
id. 

j id. 
id. « 

Fobr. 4 

M. i /.". 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Las KoTas.ara? flfbvtó 

2 b 

m 
13 
26 

¡•20 
1 

[2t¡ 
I 
bsf-
20 
16 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
kl. 
U. 
i d . 
id . 
id . 

i d . 

C&59 
i d . 
i d . 

i d , 
i,i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
hl . 
id. 
id . 

E. 
: Id, 

id. 
• id. 

1858 

T 
id. 
id. 
id. 
id. 

J id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id; 
i d . J 
id 
il 
id 

1858 
1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 

Espinar. > 
ídem 

Villíc»¿tin^| 
Las Boza* 
Villacaftlñe-

ídem -
ídem 

l.as Rozas 
ídem 
[aera 
ídem 

Espinar. 
[Guadarrama 
[Las Rozau 

Otero, 

Idenv 
ídem 

IVülacasÜB. 

Torrelods 
ta Rotase 

ídem 
iLáfl Navas.}} 

as eRotJii 
íTOrroltwl*. 

Dtor... 
}|Las Navas. 

VtTl'acaitjjs. 
I ¡•Mil 

as HozSs. 
Idam 

ta* Navas 
as Rozas. 

iü 

. Ídem 
Villacastin. 
Las Bozas. 

láspitiaÉ 
Ídem 

Ídem 
Vi^aca>tiu 

«Las füizas 
Las Kozís.jJYiHacasiin. 

t Ideni 
! Brúñete. 

ÍLas' rfávas 
Totretodí. 

ídem 
Si^uenza. jiGmularraiQa 

Idwn 
Ídem 

l a s Rozas, 
jVübcas.tm. 
¡La^ Rozas. 
: í d e m ; 

ídem 
¡Guadarrama 
V i . l . i c a s t m . 
Andalurh. 

[Las Rozax 
Iderá 

tu.oi.o 'lamia 
as Hozas. 

í d e m 
| ídem 

ídem 
ídem 

Espinar. 
[Lash Rozaj. 

l l e ra : 

ídem 
ídem 

Espinar. 
[Las Hozas. 
Torrelods. 

Las Rozase 
Espinar. 

Guadarrama 
Las Hozas. 
¡Villacastin. 

Espinar, 
ídem 

Las Hozas. 
Id. m 
ídem 

Torrebui-. 
Eagmtr. 

bino 
¡Guadarrama! 
Cas Hozas; 

ídem 
ídem 
II-'in 

Villacastin. 

K Brúñete. 
[Villacastiii. 

l i l e m 
Las -Rozas, 
lyillacastiu. 
La< Navas. 

Espinar. 
[Las Rozas. 

ídem 
Villacastin. 

Id- 1 
id-,11 

Las Hozas 
[Villacastin. 
¡ Espinar. 

U Wem 
ídem 
Ídem 

Las Rozas 
[Villacastin. 

ídem 
ídem 

[Las Navas 
torrelods. 

[Guadarrama 
Espinar. 

NailacasÜn; 
Las Hozas, 
fíavacer." 

Villacastin. 
Las Hozas. 
Torrelods. 

Ídem. 
¡Villacastin. 
Cas N ••...< • 
Villacastin 

l.-|.mar. 
I'iirrolods. 

Méuv 
N.ivácer." 

Villacastin 
Sai iiinv 

Las Navas 
Villacastin. 
Las Hozas 

L>pinar . i l Torrelods. II I , 1 2 l 
(Se continuara.) 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 
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Di PROPIEDADES Y DEHECUOS DBL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los anuncios publicados en los Boletines Oficiales de 15 y lo del actual, núrns. 107 
y 198, referente á subastas de arriendos en diferentes pueblos, exigen las rectificaciones 
siguientes: " ' . « ¿ m « . ¿ n l l é 001 

Pueblo . i i i i i i / i a n OÍ j ; 1 ( J i i 

w D i c «- ¡Mr-
1 i . n i d 

^ j donde radica la finca. 
i i i i i / ja i i OÍD? 

Híiiiiiiü! u: 
—nj — >t> .«IJiju. 

• 'nllhIJ ' l 
Valdeanpedro. . 
Lidtá! . • . 
Juaran: . . . 
<T)aganw> de abajo. 
1 5 fanegas.i 

Val de » , Podro. 
Yedra. | 
Jua*raig> 
Ajalvir y Qaganzo de al 
18 fanegas. 

Yalverde. . ... 
ldSn ' . , ' ' . , ' n . ' , l v ' , l h . l , h t . 
Santos de la Humosa. . . 
Ajalvir y Daganzo- de abajo. 
Valverde 
Daganzo de abajo. . . . Santiago Vargas. . Salurio Varias. 
Chamartin. . \ - r - , - . Peun. . *\ P * 

Humosa. . 
78 fanegas. 
Varanque. 
260. . . 
López. . 
Fuente. . 

jo. 

Humosa. 
ídem. . .»GlH(Üta. 30 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . . 1{Casa. . . 1 

Canillas 26 fanegas. . 
Carabanohel alto. . . . Jigan. • • .» . 
ídem bajo Gregorio Urosa 
Mem Wl do.Llaino. 
Moralzarzal Un cuarto. . 
Mein Vereda. . . 
Ídem. Marañes. . . 
Chozas de la Sierra. . . T. 5 5® , J« U 9 
Colmenarejo.';t . . . . Frente, i . 
ídem, . j «, w ( . . . Borreculas. . 

& « : : : : : S P : : 
Navalcarnero Igual fecba. . 
ídem Pareda. . . 
Villamantilla . . . . Sevillano. 

WSgSti* : i : : fe « : 
ídem Sintar. . . 
Colmenar:de-Oreja. . . . Gómez. Ul . 

">0 .bí ,ksI»;<>i 
Tai 

»ndi l -<»hBui» 

£ i i 

Humera 
" 6 8 fanegas-. 

Barranco. 
: JtfQ-.criara el ¡ 31 .uñjJiuoJ 

Lope. 

Í4'1áta¿&l' n > : " ," 1 '* ' ' '''' t»"*'"' 
Jordán. 
Esteban López y Gregorio ürosa. 
Manuel Llano y Currauza. 
Un cuartillo. 
Nava. 
Mazarías. 
González. 
Fuente. 
Borreguelas. 
Arroyo. 
Pudo. 
31 diciembre. 
Paredes. 
Se vil lares. 
Yillamanla. 
Hofo. 
Tintar. 
Torres. 

tááru <J 

apunen se hace notar que las 11 lucras procedentesyde la iglesia dé San Agustín que 
fígüran al final dé la segunda llana del Roletin del 15 ñor.la renta anuat de 600 rs., y las 
16 primeras qüe'aparéeen en la tercera llana bajo igual procedencia y precio; componen 
un solé arrendamiento bajo el espvesaddUipo de 600 rs. al1 ano. 

Madrid 19 de agosto do 1859V—Rafael Gelabert y llore. . . . . 
.001 , II ;M,1:>1 aj) li.ni..'> Mi IMVM | iJfl 

i.XLa subasta p=ra el arriendo de las lincas que á continuación se espresao-y que se ha
llan anunciadas para tener lugar el dia28del actual á lancho de la mañana engata Ad
ministración y en Ajalvir se celebrará en esta AdniiujSlraeion y en defecto de.Ajalvir en 
Daff.in/O <!i» : IRNL>:I » N R M W í a n n n / l a i . o'ol •Jjj 

ü | l S i 

...... ..v/.v.. , vii xjiMín w ; i « u i r t u i vi 
Daganzo dé arriba por corresponder asi. 

Pwcefocncia de la linca. Cjase ycalñda 
Término 

jen. que radica. 

Vnimas de Daganzcr: ~ . Tierra de 10 fanegas ^celemines. Daáartzó ífe abajo, 
gles.a d 9 j m ^ . Q k . 3 - . . demde6idem. . : . . . • • • Weiíi: 

idemdet^ebVftá/y . ^ V . ! n IS?m de 20 idem. . : . . . • • Idenr 
Animas é iglesia de Paracaellos. ídem 40 fanegas i I celemines. . . . ídem 

.<íQIOrlvM¿ T o¿ i 1 
, que se anuncia para conocimiento de. los que deseen lomar parte en el arriendo de 
as Dnfcas designadas. Madrid 22 de agosto de 1859.—P. O., Julián Melendez! , 

i • ' -l,. l i l i . ' i ¡ I 

SESTA SECCIÓN. 
_*>h *i«»Ij >;,! i; O I U I / M i q uln: 

(JNIVBRSIDAD CENTRAL. 
— 

" ( í c maestros y maestras por voncursu. 

Conforme á la Real orden de 10 de agos
to de 1858 inserta en la Gaceta del día 1 \ , 
han de proveerse en los Maestros y Maes'ras 
comprendidos en el artículo 185 de la ley de 
Instrucción publica , las escuelas siguienks: 
-mina 1 . k i IU. .nocrn-.i. >m 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia d« Ciudmí /?eo/'. 

Anchuras, Alcuvilías y Navaljiino, dota
das con el sueldo anual de SÍ500 ra.' 

Juan Abad, con el de 2200. 
—álcotor Arroba, Cal^ezarados, Fontane-

fejo, Fontanosas, Fuenlellana , Guadalmes, 
Hoyo, Navacerrada, l'ozuelv», Puebíadedon 

Rodrigo, Ruidera y Santa Cruz (je>s Cána
mos, _cnn el, de 2000. 

Pouladoela y Saceruelax con.elde 1750. 
Caracuel, Tirleafuera.v Valdemanco, con 

el de 1500. ' . 
Luciana, Navas de Esjlena y San Benito, 

con el de 1250. 
Manzanares, con el de 1.1 QO, 
Las Casas , Veredas y Villar del Pozo, 

con el de .1000. 
Gargaptiel, Retamar, Vihuelas,. Velvis y 

Yentillas,;con el de 750. 
l'rovincia de Cuenca. 

Algarra y Garcimolina, Fueritelespino 
de Haro, Huelamo, La Pesquera> Puebla del 
Salvador y Vellisca , dotadas con él sueldo 
anual de 2500 rs. 

Arcas,1 fielela, Canayeruelas, Caraceni-
llas, Cierva, Fresneda de Altarejos, Gaseas, 
Hontecillas; Monte agudo, Navalon, Portal-
rubio, Poltalos, Reilio, Saljnas del Manzano, 
Tejadillos y Valdemesa, con el de 2000. 

, . ;.iDil . ji-.<: •/~ »NLJ 

Yaldemoro del Rey, Villargordodel Mar
quesado , Villarla y Yillaverde , con el de 

Arquizuelas, Canalejas, Castillejo-Sier
ra , Moncalviilo, Portilla. Rivagorda, Val-
hermoso, Villar del Homo y Villar del Saz 
de Arcas, con el de 1500. 

Casas de Guijarro, Masegosa , Pozuelo, 
Rada de Haro, Rubielos altos, San Pedro 
Palmiches, Tovar, Valparaíso arriba y Vi-
llarejo doPerisleban, con el de 1251). 

Acebron, Bonache Sierra, Chuinillas, La* 
guna del Marquesado, Laguna Seca , Maria
na, Santa María del Val y Villarejo de la Pi
ñuela, con el de 1000. 

Araudilla, Basenüana, Castillo de Alva-
ranez, Collados, Fuentes Buenas, Fuentes 
Claras, I^uerqqína, M011 real , Mota de Alta-
rejos, Riva, Tajadilla, Torrubiadel Castillo, 
Valdecolmeuas de arriba y Y al verdejo, ^on 
el de 750. 

Provináa de Gtiadalajara. 

Poyos, dotada con el sueldo auual cíe 
200U rs. 

Horno, con elde 1880, ~ . 
Yebes. con el de 160. ^ \ : 

Penal va, con el de 1620. 
í Medina, con el de 1465. 
S K§feop|ta7 con el de 1 \00. 
: Alcorto, con el do 1220. 

Jocar v pueblos agregados , con el de 
1180. 
o Torremochuela, con el de 1120. ^ 

Puebla de Helena, con el de 1100. 
M|riej y agregarlo, con él de 1100. 
Castilblanco, con el"fle 1080. 
Clares^ San Andrés del Rey y Valdegru-

Üas, con el de 1000. 
Guijos i, con el de 933. 
Malac lera, <ion el de 800. 
La Miñosa, con el de 750. 
La Puerta y Valdáraohes, con el de (725. 
Torreval de Almendras , con el de 715. 
Monasterio, con ¿rüTU9D. 
Muriel, con el fie 680. 
Fraguas, con él de 585. 

Provincia deMadrld. 
fscuela de párvulos de Valdemoro, do-

tada^con el sueldo anual de 2020 reales. 
lÜpecues, con el de 2500. 
(¿liado Mediano, con el de 1460. 
Iüvatejadilla, con el de 1100. 
Los Hueros, cop el de 460. 

l'rovincia de Segovia. 

Pcdraza, dolada con el sueldo anual de 
250CT reates. 

Plaza de maestro ausilíar de la escuela 
de Bernardos, con el de 220(». 

W. ¡d. id. id., de la villa de Espinar, 
con $ de'2200. 

Collado Hermoso, con el de 2200. 
Andehuela del Codonal, con el de 1300. 
fcos Huertos, con elde 1100. 
&scajaresi coi el de -800Í 
Martin Muftoz de Ayllon. con elde 750, 
Cabanas y Torrubueio, con el de 700. 
Francos, con el de 650. 

Previnéia de Toledo. 
Nambroca, NavTde1 Ricomalillo, Torrai-

va, VUlaminaya y Villanal ó Ciruelos, do
tadas con el sueldo anual de 2500 rs. 

Cazalejas, Chueca y Membrillo , con el 
!000. , 
Cabezuela, con el de 1750. 
Cubeja y Honui-as, con el de 1G0O. 
Arcicollar, con el de 12o0. 
Solillo de las Palomas, con el de 1500. 
Arisgosla, Casas de Taíavera y Oreja 

Palomeque, con el do HOOÍT'jh 

Venta de San Julián, con el de 1000. 
Veles, con el de 800. 

de 

ESCÜEJL\ BU, .NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Alcubilla, Arenas de San Juan, Cabezas-
rubias, Carrizosa, Horcajo, Las Labores, 

Navaelpino , San Carlos del Valle, San Lo
renzo, Solana del Pino, Terrinches y Villa' 
nueva de San Carlos, dotadas con el sueldo 
anual de 1666 rs. 

Alcoba, Cabezarados, Fontanarejo, F01-
tauovas , Fuenlellana y Santa Cruz de los 
Cánamos, con el de 1533. 

Tirteafuera y Valderramas, con el 
de 1000. 

Navas de Ésjena, con el de 8?4. 
Villar del Pozo, con el de 867. 

Provincia de Cuenca. 

Abia de la Obispaba, AUntéjós, Alcázar 
del Rey, Alconchel, Almodovar, Almona-
cid dol Marquesado; Atalaya del Cabanete, 
Rclmoniejo, Botliga, Canalejas; Canadá del 
Hoyo, Ganada Juncosa, Cañamares, (Cañiza-
ios, Carrascosa de Haro, Casas de los Pinos, 
Gasas de Bcnitez, Casas de Fernando Alon
so, Casas de Haro, Caslejon , Castillejo del 
Romeral, Chillaron, Cuevas de Velasco, 
Frontera, Fuentes, Fuentetespino de Haro, 
Fuentelespino de Moya, Garcinarro, llena-
rejos, Herrumblan, Hito^ Honlanaya, Hor
ca ja de la Torre, Ja valora, Loranca del Cam
po, Mojadas, MazarruUcque', Olmeda del 
Rey, Paracuellos, Peral, Peraleja , Pineda, 
Pozoamargo, PAiebla del Salvador, Saceda 
del Rio, Salmeroncillo , Tinajas, Torralba, 
Tragacete, Tribaldos, Valdecabras, Valde
moro Sierra, Valparaíso de Abajo, Vellisca, 
Ventosa, yenJe]n¡M de Huele, Villaconejos, 
Villar de Domingo García, Villar de la lan
cina, Villar del Humo, Villar de Olalla, Vi-
llarpando, Villarrubio, Zafra, Zafrilla y Zar
za del Tajo, dotadas con el sueldo anual 
de 1G66 rs. 

Poyatos, con el de 900. 
Provincia de (kiadalájtira. 

Fuente la.Higuera, dotada con el sueido 
anual de 1067 rs. 

¡provincia de Madrid. 

Majad.ilion la, dolada con el sueldo anual 
de 1666 rs. anuales. 

i'roru,c,adeSe<jovia. 

Abades, Adrados , Aldealuenga de Pe-
drar.a, Aldeanueva del Codonal, Aldehorno, 
Arcónos, ArmnAa, Cabezuela, Canlimpalos, 
Cerezos de arriba, Chave, Condado de Cas-
lilnovo, Cuevas de Provanco, Escalona, 
Fuente, de Santa Cruz, Fuente Rebollo, Ga
lleaos, Maderuelo, Madriguera, .Malilla, Mi-
guelañez, Moraleja de Coca, Mozoncillo, Mu-
ñopedro, Muiloveros, N'avafria, Navares del 
Hnineilio, Onlalvilla, Orfjana, Ulero UQf la iW 

reros , Pcdraza, ltapaciegos, Sacrainencia, 
Sanchonuno, San Cristóbal de la Vega, Sají, 
Pedro de Gaillos, Sanlíbanez de Aylloo, San
to Tomé del Puerto, Sanguillo de Cabezas, 
Torreadrada , Torreiglesías, Torreval de 
San Pedro, L'rueñas, Valle do Tabladillu, Va-
llezuela de Scpúlveda , Valseca , Vegas de 
Matute, Zamarramala y Zarzuela del Pinar, 
dotadas con el sueldo anual de 1666 rs. 

Provincia de Toledo. 

Alcanizo, Aldeanueva de San Bartolomé, 
Almendral, Azaña, Buenaventura, Casas 
Buenas, Espinosa del Rey, Gamonal, Heren
cia, Malpica, .Nava de Ricomalillo , Nífez, 
Robledo de Mazo, Torrecilla y Venias de 
Relaniosa , doladas con el sueldo anual de 
1667 rs. 

Ademas (Jet sueldo, los Maestros y Maes
tra* disfrutarán casa y laf retribuciones de 
los niños y ninas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
certificadas con documentos , de que han de 
acompañar copia literal, al señor Gobernar 
dor, Presidente déla Juntado Instrucción 
pública de la respectiva provincia, dentro 
del término do un mes , que principiara a 
contarse desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la m sipa. 

Madrid 8 de agosto de 1859.—El Vice 
Rector.—Francisco de Paula Novar. 

http://li.ni..'


— 4 — 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

-oJ nufc .sllr.V lab w f « - ' > nr.> , oiiiql-w/fi'/ 
> F I L L I V . V . C É I L O N H I S T <nní'L LOB FIN/.LOÍÍ Mato 

Jíi^uJo de. prnncra instancia del partido 

de Torrelaguna. 
Don Felipe Antonio de Arrucha, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Tórrela-
guna y su partido, que'de ser asi él in-

- trascrito Escribano ua fé. 
A todas las autoridades tanto civiles co

mo militares que el presente \ieren, y á 
quienes atentamente saludo, hago saber: 
Que en el dia 11 del corriente se fugó del 
presidio deJ Canal de Isabel II, silo en lér-
iniuo jurisdiccioual de Patones, el eonlinado ll 
eu-e.1 mismo AngeHíarcia Conde, llevándose, 
consigo varias prendas, cuyas señas, y las 
de djeho sugelo se espresau á esta continua
ción. Kn su consecuencia; de parte deS. M. 
(Q. i), (i.) en cuyo augusto nombre ejerzo 
jurisdicción, las ruego y encargo procedan á 
dar las órdenes convenientes, y practicar 
cuantas diligencias su celo les sugiera, con 
el lin.de ver si puede ser capturado dicho 
fugado, e¡i cuyo caso se remitirá con toda 
seguridad á este Juzgado, en el que se ins
truye la competente causa criminal. 

Dado en Torrelaguna á 16 de agosto de 
1859.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Félix San/, y Tana. 

Sañas del fuyado. 

Ks natural y vecino de Paslrana, en la 
provincia de Cuadalajara, edad 2oauós', es
tado soltero, olicio labrador.—Su pelo ne
gro, ojos azules, cejas negras, nariz afijada, 
cara redonda, boca regular. barba poca, 
color bueno. . 
' . .000 ¡ti» te D D O .«rtfiyo-I 

pendas,pie se llevó,* ¿\ 

lina chaqueta y pantalón de lienzo; una 
camisa; un morral; dos ramales de cuatro 
eslabones; ropera y pernio, y gorra. 
l£MIf O I J I ' J Ü H Í*J 110'»_LL. • ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Diego Arenas Vinagre, natural de Berlanga, 
en la provincia de Badajoz, de cuarenta anos 
de-edad, casado, licenciado en el presidio de 
Badajoz-, contra quien se sigue causa crimi
nal de olicio, por considerarle cómplice en 

dia 28 del actual y hora de las ocho de su 
mañana en las Casas consistoriales de la 
misma, ante el sertor Alcalde, Procurador 
sindico y Secretario de Ayuntamiento' de la 
referida villa, ej arrendamiento en pública 
subas»;! de varias fincas rústicas de Bienes 
nacionales que indican en el término juris
diccional de la misma, tí! pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esta municipalidad. Lo que se anun
cia llamando lidiadores. 

Valverde 17 de ágosTó (le iS5(J.—Kl 
Alcalde, Ángel Mong,r. 
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la estafa hecha por el confinado José Casti
lla por medio de unas letras, para que se 
presente en la cárcel de'este partido dentro 
de treinta dias, como primero y último ter
mino, á responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; y si así lo hiciere, se le 
oirá y hará justicia, bajo apercibimiento de 
que uo presentándose se seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados parándole perjuicio. 

Dado en Torrelaguna á 20 de agosto de 
lbo9.—Felipe Antonio de Arruche—Por 
su mandado. Manuel Valenzueln 

.IKÍii 'i b'b tl'.'UVllíA y Jlii.llll.'i'ií 

AYl'NTAMIKiNTOS. 

Almldia constitucional de Chinchón. 
- A 9 I U U fl6i»mitt> V(9fl l'»b t¿w'«\£r ¿m-jut 

I*ara proceder en la villa de Chinchón á 
la rectificación del padrón de riqueza ó amí-
llaramienlo que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año do 
1860, se hace indispensable que los propie
tarios, colonos y ganaderos en su término 
jurisdiccional, presenten relaciones juradas 
de las alteraciones qiie hayan tenido en sus 
haciendas, en el preciso término de 20dias, 
pasado los cuales sin verificarlo, les parar»' 
el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 21 de agosto de 1859. 
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Alcaldía ctmsliluctninil de Xaltcrdc. 

Fn la villa de. Valverde, se celebrará el 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de ho,/.' 

Carne de Yaca , de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra... 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera; <le 68 á'80 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Vócmo anejo, de 80 á 90 rs. arroba, v de 

oO á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de Oí á 08 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 40 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos; dé 52 a 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de ; 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, Vite 1 á 9 

| cuartos libra. 
;Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
¡Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. v w»;M btmetf . 
• ollihstta mi . 

Precios de yranos en el mercado, de hoy. 

l í . . . 
30. . . 
i!) 
59 
90' 

51 
54 
4 2 _ 
42 1(2 
40 1|2 
45 
51 

2170 
Quedan por VE nd er sobre 609. 

Precio máximo. 
Ídem mínimo. 
mVm medio. 

. . . 49 N 

. . . 35 1,2 
. . . . 41,90 

o, '.n . . . . . . . . . . * B L 9 / . l i ; / 
l.o ime se avisa al publico para su inte

ligencia. 
Madrid 24 de agosto de 1859.-¿-l£» AU 

calde-CiOrregidor, Duque de Sesto. 
i u n , / n%é\iüwt . .ou»df»''>b osu/,¿n(l 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cebada, 
Algarroba, 

Trigo remliilo. 

Fanegas. 

á 2'» 
á 56 rs. 

rs. fanega, 
id. 

M&9T1U11 
l'recio4. 
Rs.. vn. 

40. 
17. 
50. 
20. 
50. 
48. 

56. 

A L C A L O I A - O O R R E 6 I M 5 E N T Q D E M A D R I D 

De los parles remitidos en este dia p o r 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente 

/•-'ii irado por las puertas en el dia ite hútj. 
r.^-;0 Y 'r.iVcfeT ?»b .tíeo^fif/ 

2842 fanegas de trigo. 
1934 arrobas de harina de id. 
2280 libras de pan cocido. 

15212 arrobas de carbón. 
90 vacas, que Componen 55.745 

libras de peso. 
652 carneros, que hacen 10.571 li 

bras de peso. 
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Cotización del 24 de ayoslo de 1859,-WKi 

tres de ta tarde. 
. . b J í k w 3 . . . • • . í H > 

FONDOS PÚBLICOS. • 
. .eajjani.! M . • .ecllinikJ 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 4 5 . 

oildebdel'S por 100 diferido, no publica 
do, 35 á plazo, 55^55 á iin cor. vnl. 

Deuda airiorlizable de segunda clase., no 
publiciido 12-72 d. 

ídem «le segunda id., 11-10. p. 
ídem del personal, id., 11-lOd. 
Acciopeé ¿e carreteras.—Emisión de I." 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por luo 
anual, uo publicado 88-75 d. 

ídem d e a 2000 rs., id:, 92 
Ídem áeT. 0 de junio de 1851, de u 

reales 8 8 ; 7 ^ . ' 
ídem de 31 de agoslo de 18G2,. d« á 2000 

reales, id. 95. 
Ídem de 1.° de julio de ISoti, de á 2000 

reales, no publicado id., SÍ-ÜÜ p-
Acciones de obras públicas de 1 0 de 

julio de 1858 ídem Bo^SI;; >h< 1 l..rilu.M 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-60 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82. 
ídem del Banco de Kspaña. id. , isu d 

r 
CAMBIOS. 

, Londres á 90 dias fecha, 50-45.J&J 
Paris á 8 dias vista, 5-20 
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NO OFICIAL. 

50 
45 
33 
'¡•2 

42 5|t 
48 
47 
47 
45 
•13 
57 1|2 
44 
42 

ob( 
.(vnu\nfíft&l .oííui.'íjáfi •udl mi 

40. . . . . 44 

- ¡ 8 3 4 
ír??Op l '•• i;b« ar'ívi ^ rjil» ,¿ 

-iBhoWroluvB^ : 43 
.ocie- S í 49 

35. . . . . .fii¡«.ü,.,Lt¡iiV4f eoliibu^í 

•••ii'.s T^ d u j t f S l a l o í-muln/ 
ANUNCIOS. 

/>WeM(/euei<í í/t'Mt'raí (/e la lical Cata a Pa
trimonio 

Se subasta la adquisición de 8400 fane^ 
gas de cebada para las Reales Caballerizas 
Kl remate tendrá lugar en esta Intendencia 
el 1.° de setiembre próximo, á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de condiciones 
«pie se halla de' mauiliesto en lA misma oli--
ciña. 

Palacio 18 de agoslo de 1839. -Kl Se-
crelario, Buenaventura Carlos Aribau. 
- a n » ab01 r*b i b I h . I l o J I i.l í; ofinoinpO 

Los Ayu.'iUinuentos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1858 er.cijaderimd;i en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 50 rs. y entre
gando al mismo tiempo la que posean; 
sin que sea iuconvcnicnlo para hacer 
el cambio, el ijue la (pie lemiUjnyes-
ló incoinidela en algunos i m i i i u m o s . 

E D I T O R - . ' O . J T I A Ü Antonio García. 
( -

imprenta del mismo, Puebla núm. 10, cyuinu i 
la Corredera Baja de San Vab'.ú. 
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